
_ Decreto 1482/1975 (-Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

_Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 l-Boletín Oficial del Estado» número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(-Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo.  Sr. Director general de Exportación.

7317 ORDEN de 7 de marzo de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Cortextil de Pedro Cortés Fe
rrán» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lana y fibras sinté
ticas y la exportación de hilados y tejidos de dichas 
materias.

Ilmo.  Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cortextil de Pedro Cortés 
Ferrán», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lanas y fibras sintéticas y las 
exportaciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fi
bras sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras na
turales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma -Cortextil de Pedro Cortés 
Ferrán», con domicilio en Suris 15, Tarrasa (Barcelona), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa 
ción de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lava
da o lana peinada y fibras sintétioas, acrílicas, de poliéster, pei
nadas y teñidas, peinadas, en floca o en cable, y la exportación 
de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéti
cas y de lana, fibras sintétioas y otras fibras, naturales, artifi
ciales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal, o a importar con franquicia aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios, que se hubie
ran abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, 
se determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto pro
totipo 972/64, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en'floca o en

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados en 

la fabricación de los tejidos será la que figure en los escandallos 
previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el' sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el men
cionado Decreto 972/64.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechas el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor 
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el -Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su coso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia ara- 
celaría las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de 
mayo de 1979 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo- 

UÍIClal del Estado» podrán acogerse también a los bene- 
Hcios correspondientes siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación, y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presente 
Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales oen los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudieñdo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneciarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo contenidas por el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que . se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio,' Agustín Hidalgo de Quintana.
lmo. Sr. Director general de Exportación.

7318 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de di
ciembre de 1979 por la que se autoriza a la firma 
«Lemmerz Española S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de fleje de acero y la exportación de discos metá
licos para ruedas de automóviles.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el -Boletín Oficial del Estado» número 4, de fecha 4 de 
enero de 1980. páginas 212 y 213, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el apartado primero, punto 2, donde dice: «Fleje de 
acero laminado en caliente, decapado y aceitado con un grueso 
de 4.6 mm. hasta 5 mm. (posición estadística 73.12.12)», debe 
decir: «Fleje de acero laminado en caliente, decapado y acei
tado, con un grueso de á,6 hasta 4 mm. (posición estadística 
73.12.12)».

7319 RESOLUCION de la Direción General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 35, «Otros tejidos de algodón».

La Dirección General de Política Arancelaria e importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España j la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 35, 
-Otros tejidos de algodón», partida arancelaria

55.09
con arreglo a las siguientes normas:

1. * El contigente se abre por un importe de 62.143.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Genera) de 
este Departamento o en los de Jas Delegaciones Regionales.

3. * Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lisra D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, en
contándose en este caso el embarque o desembarqúe de mer-


